
PROCEDENCIA:

Divorcio Contencioso xxxxxxxx
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº xx
DE Localidad

DON Porcurador, procurador de los Tribunales, en nombre y representación de Progenitor, y bajo la dirección letrada de Abogado, ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO:

Que por medio del presente escrito y al amparo del artículo 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil vengo a instar por las circunstancias que concurren se admita a trámite INCIDENTE EXCEPCIONAL DE NULIDAD DE ACTUACIONES del procedimiento xxxxxxxx. Apoyo la presente solicitud en los siguientes

A N T E C E D EN T E S
A comienzos del 2005, un grupo de afectados, solicitó al Colegio de Psicólogos de Madrid (COP) que se pronunciara sobre la capacidad que la Psicología tenía para decidir sobre idoneidad parental, tal como hacen los psicólogos de los gabinetes psicosociales, recibiéndose como respuesta de acuse de recibo, sin pronunciarse sobre el contenido, el Doc 2, que en síntesis, indicaba que se comenzaría ese año una labor de protocolización, que daría respuesta a las preguntas planteadas, de cuyo resultado esta parte no tiene noticias de que haya concluido.
El pasado xxxxx, esta parte tuvo noticia de la respuesta a la denuncia deontológica, asunto: D-246/05 Doc 1.

M O T I V O S
En relación con el contenido del informe del COP, objeto de este incidente de nulidades y de los demás documentos adjuntos, indicar:
1. Que la Junta de Gobierno acuerda que la Comisión Deontológica no es competente para resolver asuntos relacionados con los empleados públicos, y dado que la Consejería de Justicia de la que dependen por relación laboral (no existe ese cuerpo de funcionarios) tampoco realiza labor alguna de control, deja a esta parte sin garantía alguna en los procesos judiciales que motiven sus conclusiones en los resultados de  los informes de esta Psicóloga, lo que vulnera el artículo 24 de la CE a un proceso con todas las garantías, y el artículo 3.3 del Convención sobre los Derechos del Niño, que exige órganos de control para aquellos profesionales de la administración que ejerzan actividades de las que dependa el bien de los menores. Textualmente dice:
 
Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.
2. En la respuesta del COP, se ve un extracto de los artículos del código deontológico que consideran de especial relevancia en las periciales de los procesos de familia, y las implicaciones que tienen, en relación con lo denunciado, en el trabajo de estos profesionales, destacando:

a. La necesidad de conocer la Alienación Parental (Doc 1, pag.1 Artículo 17 CD.), conocimientos que esta parte ha cuestionando pueda acreditar y que la Consejería, lejos de confirmar, afirma que es tarea de investigación de los centros de docencia (Doc 4). <<incluir alguna referencia de alienación parental, mediatización, etc., que se haya realizado al menor>>.
b. De la necesidad de especificar las técnicas empleadas y de haber hecho referencia a la situación familiar en la información aportada (Doc 1) <<referencia a alguna situación que hayais comentado, o documentación aportada que no haya hecho referencia>>.
c. Que deben indicar el grado de certidumbre de lo informado, cosa que no hacen en forma alguna, lo que es vital para que el juzgador pueda, al valorar el conjunto de la prueba, saber qué grado de certidumbre tienen las afirmaciones vertidas. Es obvio que no es lo mismo afirmar como resultado de la prueba de ADN que una persona es el padre de un menor con un grado de certidumbre del 99,999995% lo que llevaría a pensar que lo es o del 5%, que llevaría a pensar que no.

3.
Hace mención especial sobre lo singular del momento en el que se produce la separación, por lo que los resultados obtenidos, resulta muy imprudente sacarlos de ese contexto y utilizarlos para una decisión que durará varios años, lo que incide directamente en la motivación de la sentencia, ya que en ella se adopta una decisión de custodia, de forma indefinida, partiendo de una situación singular, nada extrapolable ni siquiera a corto plazo.

4.
Habla también de la necesidad de colegiación, condición que tampoco cumplía la perito, irregularidad que, según el Doc 3, la Consejería de Justicia, fomenta con su creencia de que no deben estar colegiados.

5.
Para garantizar la imparcialidad, hace referencia a la necesidad de usar pruebas estándar, que no usó. Nótese que en el acto de ratificación habla de usos de un gremio inespecífico, mientras que el COP nos confirma en el Doc 2 que van a empezar, a finales del 2005, los trabajos para la protocolización, trabajos que aún hoy no han acabado, lo que claramente indica que en el momento de la realización del informe no había protocolo alguno, lo que deja indefensa a esta parte ante cualquier clase de mal uso de la Psicología.

Como síntesis, esta parte considera que cualquier resolución judicial que tome como base el informe de la perito de ese juzgado de familia, como es el caso de la sentencia objeto de este incidente de nulidad de actuaciones, deja a esta parte indefensa ante cualquier supuesta irregularidad, como las que esta parte ha denunciado, y sostienen se ha producido, vulnerando así el artículo 24 de la CE en su vertiente del derecho a un proceso con todas las garantías afectando negativamente al interés supremo del menor, y también vulneraría el artículo 3.3 del Convención sobre los Derechos del Niño, que exige órganos de control para aquellos profesionales de la administración que ejerzan actividades de las que dependa el bien de los menores ya que el ejercicio de la Psicología de dicha psicólogo, no está garantizado por ningún organismo, a diferencia de lo que ocurre con los informes aportados a la causa por esta parte, que sí lo están, ya que al no ser trabajadores de la Administración y al estar debidamente colegiados, su trabajo sí está amparado por la Comisión Deontológica. Esta situación de desamparo deja indefensa a esta parte al no poderse garantizar a través de mecanismo previsto en el orden jurídico, la correcta aplicación de la Psicología, por parte de esta psicóloga, que no a juicio de esta parte, no ha cumplido la mayoría de los criterios que el informe adjunto de la Comisión Deontológica especifica, tal como se ha argumentado.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
I.- COMPETENCIA.- Es competente el Juzgado al que me dirijo para conocer del presente Incidente de Nulidad de Actuaciones por ser el que dictó sentencia 615, de conformidad con el Artículo 228. 1 segundo de la LECiv, y 241 de la LOPJ, que dispone: “Será competente para conocer de este incidente el mismo tribunal que dictó la sentencia o resolución que hubiere adquirido firmeza”
A pesar de lo expresado por ese Juzgado xx, la sentencia es firme desde Octubre de 2005, al haber resuelto la Sección xx de la Audiencia Provincial la apelación presentada.
II.-  LEGITIMACIÓN.-  El artículo 10 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 de 7 de enero determina que “Son considerados partes legítimas quienes comparezcan y actúen en juicio como titulares de la relación jurídica u objeto litigioso” Y, por cuanto las partes que actuaron en el procedimiento de cuyas actuaciones se pretende la nulidad, fueron necesariamente las mismas, también se encuentran ahora igualmente  legitimadas.

III.-  CAPACIDAD PARA SER PARTE Y CAPACIDAD PROCESAL.-  La ostentan tanto la señora xxxxx como el señor xxxx conforme a lo dispuesto en los artículos 6 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 y a lo especificado por el artículo 228 del mismo cuerpo legal que alude a “quienes sean parte legítima o hubieran debido serlo”. 

IV.-  POSTULACIÓN.-  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 31 y 33 de la Ley de enjuiciamiento Civil 1/2000 de 7 de enero, Don xxxxxxxxx interviene representado por  abogado y procurador.

V.-  PROCEDIMIENTO.-  Deberá seguirse el procedimiento señalado en el artículo 228 de la LECiv para este incidente especial.
VI.-
REQUISITOS FORMALES.- Se cumplen los especificados en el artículo 228 LECiv y 241 de la LOPJ, por cuanto lo interpone quien fue parte legítima en el procedimiento del que se solicita la nulidad de actuaciones. Se pide mediante escrito que se declare la nulidad de actuaciones del procedimiento de referencia, fundada en defectos de forma que causó indefensión al intervenir una psicóloga cuyo ejercicio de la Psicología no está amparado por institución alguna que responda de sus faltas al Código Deontológico, dejando así sin protección, ante el ejercicio de su profesión, la integridad psíquica y moral de las menores, y eso independientemente de otras actuaciones instadas por esta parte, por razones, que nada tienen que ver con el pronunciamiento del Colegio de Psicólogos de Madrid, que es el objeto de este específico documento.
No fue posible denunciar esos defectos antes por no tener la resolución del Colegio de Psicólogos, hasta el 21 de Julio de 2006, mediante escrito por carta certificada del Colegio de Psicólogos que se adjunta.

A diferencia de lo que ha sido indicado por este Juzgado, la sentencia es firme desde Octubre de 2005, por lo que no corresponde otro tipo de iniciativa que no sea la del Incidente Excepcional de Nulidad de Actuaciones, en el plazo de 20 días a contar desde el momento que se tiene noticia del hecho, que en este caso como se ha indicado fue el 21 de Julio de 2006.

Esta parte acude al incidente excepcional de actuaciones como paso previo a la presentación de recurso de amparo al Tribunal Constitucional, por lo que ruega que el cómputo para empezar a contar el plazo de presentación al Tribunal Constitucional sea a partir de la resolución de este incidente.

SUPLICO AL JUZGADO. Que teniendo por presentado este escrito junto con las copias y documentos que se acompañan, se sirva admitirlos, teniendo por solicitada la admisión a trámite de incidente excepcional de nulidad de las actuaciones del procedimiento xxxxxxxxxx, y tras los oportunos trámites, acuerde en definitiva la nulidad de la prueba pericial practicada, y la nulidad de la sentencia dictada en el presente procedimiento con respecto a las medidas definitivas adoptadas como Segunda, Tercera y Cuarta del Fallo de la misma, acordando reponer el proceso al momento anterior de cometerse dicha nulidad.

Es justicia que pido en Madrid, a fecha.-

PRIMER OTROSI DIGO: Que con este escrito se ha intentado cumplir con todos los requisitos exigidos por la ley y, en caso de haber cometido algún defecto involuntario, solicitamos se acuerde conforme al artículo 231 de la LECiv., permitiendo la subsanación en la forma y en el plazo que la Ley determina a tal fin.

SUPLICO AL JUZGADO: Se tenga por hecha la anterior manifestación a los efectos pertinentes.

SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 550.2º de la LECiv, no se acompaña a la presente demanda incidental poder para pleitos del procurador por constar ya acreditada la representación en las actuaciones del procedimiento antecedente.

SUPLICO AL JUZGADO: Se tenga por hecha la anterior manifestación a los efectos pertinentes.

Reitero Justicia en lugar y fecha “ut supra”.-

[image: image1.jpg]de Psicélogos

Asunto D-246/05

ELEMENTOS A CONSIDERAR:
L ompetencia de esta Comision Deontologica para resolver asuntos
leados piiblicos, como asf se pronunci6 la propia Junta de Gobiemo

Debido a la g
relacionados con &mpl
del Colegio Oficial de Psiclogos de Madrid, su actuacion ird encaminada a:

elaboracién de un informe técnico, como es el caso, en aras de ilustrar y asesorar
sobre la buena préctica profesional en el rol de psic6logo perito.

ii. Pon onoci inmediatos s del psicslogo demandado la
apreciacion, s 1a hubxera, D g e T e profesional,
para que se tomaran por el 6rgano competente las medidas disciplinarias oportunas.

1L Si bien estd fuera de todo enjuiciamiento el buen los psicdls gos e la

Administraci6n de Justicia en general, el Colegm O e Pl logos de Madrid deberia

promover la_colegiacion obligatoria de estos compaferos e trabsn pora. 1a
stracion I’uhhca e carip e o de ot e ecindo en i

g2
o

]

a quejas y
reclamaciones, por lo que el sano efercicio de la critica ol 1o gca redundaria en
beneficio de nuestro :ulecnvopmfesmnalyan adiria rann cticas periciales.

11 Los informes han d i escrupulosamente la doctrina del Cédigo Deontolégico,
siendo de especial relevancia los siguientes articulos:

i Attkulo 6 CD: princpios comunes 8 toda deonilogia profsional especalmente
solidez de la fundamentacién objetiva y cientifica en este caso de los info
periciales.

ii. Anticulo 12 CD: prudencia en el uso de etiquetas, que pueden utilizarse por la o
parte en litigio como ataque ademés de estigmatizar a la propia persona.

Articulo 15 CD: referido a la mﬁ xima imparcialidad; por lo que es aconse]ablc
g;\mnnurlaen laspencxal ante datos de pruebas estandarizadas que consolide
Ia observ:

iv. Anticulo 17 CD: capacitacion y cualificacion del profesional, que incluye la
actualizacion de sus conocimientos. En evaluaciones de grupos familiares, competencia
‘para valoraci6n de cuadros como el Sindrome de Alienacion Parental.





vi. Artículo 48 CD: los informes han de ser claros, precisos, rigurosos e inteligibles; deben expresar su alcance y limitaciones el grado de certidumbre del informante, su carácter temporal y las técnicas utilizadas.

…………….. 

CONCLUSIONES:

Sin minusvalorar la libertad de valorar la documentación sobre el grupo familiar como el Equipo Técnico considere más oportuno, orientándose siempre hacia el conocimiento más completo y veraz de la situación de sus componentes, se debería hacer mención al 
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tratamiento que le merece a la psicéloga la informacion relativa a los informes psicoldgicos
de las menores en el conjunto de sus apreciaciones.

o Por otra parte, hay que considerar que dichos informes estn sujetos al momento en el que
fueron emitidos, pox o que su alcance es temporal, hecho de especial relevancia en el caso
de menores e son evaluados en momentos de rupt
tension

tura de sus padres, con la consiguiente
0 proceso origina en cualquier ser humano, siendo

ien el uem o el que

raimente dmen—mna el alcance de posibles darios psicoldgicos de estos acontecimientos; no

eximiendo, por supuesto, de la responsabilidad de actuar con diligencia en benelmo dela

calidad de vida y ajuste psicoldgico de todos, especialmente de pers n pleno
desarrollo psiquico y de personalidad.

Madrid, 4 de abril de 2006

Presidente
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Estimado Sr.:

En relacion a su escrito de 22 de abril de 2005 en el que se solicitaba al Colegio
Oficial de Psicologos de Madrid, que se promunciara en forma de dictamen sobre
algunos aspectos de la intervencion y de los informes de los equipos psicosociales de
Tos Juzgados de Failia, deseo expresarle lo siguiente:

En primer lugar, pedirle disculpas por el retraso en la contestacion, que ha sido
debido al proceso electoral abierto en este Colegio, motivo por el cual la nueva Junta no
ha tomado posesion hasta el pasado 31 de mayo,

En segundo lugar, en relacion al tema de_fondo que plantea y al entender que se
trata de un problema que afecta tanto a la Psicologia como profesion, representada por
el Colegio Oficial de Psiclogos de Madrid , como a la Administracion de Justicia de la
Comunidad de Madrid, de la que dependen los equipos, la Junta de Gobiemo del
Colegio ha considerado que Ia mejor forma de abordar Ia elaboracion de este dictamen
es en colaboracion con la Consejeria de Justicia e Interior de Ia Comunidad de Madrid
Por este motivo nos hemos dirigido a esta instancia obteniendo un resultado positivo,
por ello le comunico que en breve se establecera un procedimiento para trabajar en los
protocolos de intervencion que sirvan de pauta para la elaboracion de los informes de
los equipos psicosociales y donde obviamente estardn contenidos los aspectos
principales de las cuestiones que Vd. nos plantea en su escrito.

Consideramos que asi se les dard un mayor respaldo y tendran mayores
posibilidades de aplicacion, aunque logicamente dilatara algo la respuesta a su escrito.

Entendemos que esta es la mejor altenativa, no obstante si Vd. tuviera alguna
consideracion que hacer o no compartiese este criterio no dude en dirigirse a nosotros

Atentamente,

Fernando Chacon Fuertes
Decano-Presidente
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Con fechas 22 y 30 de marzo de 2005 han tenido entrada en la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, escritos de xxxxxxxxxxx, de fechas 21 y 29 de marzo de 2005 respectivamente, dirigidos a la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y de Política Interior.

En ambos escritos el interesado formula diversas cuestiones relativas a la actuación de nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn, trabajadora social, unas en relación con la prueba pericial psicosocial solicitada por el Juzgado no nn de los de Madrid, causa de divorcio contencioso xxxxxxxxx y otras en contestación al escrito de fecha 10/3/2005 de esta Dirección General.

A tal respecto, le informo lo siguiente:

La Comunidad de Madrid, en estricto cumplimiento de la Ley, exige de su personal contratado la aplicación del régimen de incompatibilidades, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. La participación en asociaciones, partidos políticos u otro tipo de organizaciones legales no está excluida para e! persona! laboral de la Comunidad de Madrid ni es motivo de incompatibilidad en el puesto de trabajo.

La obligatoriedad de la colegiación de las profesionales citadas queda exceptuada por actuar éstas al servicio de la Administración Pública.

La habilitación profesional de las trabajadoras mencionadas está contenida en sus respectivos títulos académicos, rigiéndose su actuación profesional, desde el punto de vista ético, por los códigos deontológicos de los colegios profesionales correspondientes, tal como le informamos en escrito de esta Dirección General de fecha 10/3/2005.

La presentación de denuncias por infracción de los preceptos aprobados en los códigos deontológicos deben realizarse ante las Comisiones Deontológicas de los Colegios Profesionales.

La capacitación de estas profesionales para el desarrollo de sus funciones es un tema de carácter médico-sanitario que se presume en los trabajadores al servicio de la Administración de Justicia, salvo prueba en contrario. A estos efectos, ni para la obtención del título habilitante ni en las bases de convocatoria del personal labora! al servicio de la Comunidad de Madrid existen prescripciones a este respecto, restringiéndolo al ámbito médico citado.

Por otra parte, los Equipos Psicosociales de la Comunidad de Madrid están al servicio de los Juzgados y cumplen las funciones que les vengan encomendadas directamente por éstos (artículo 473.2 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial).

Las relaciones de los Equipos Psicosociales con los ciudadanos usuarios de la justicia se circunscriben al ámbito pericial, por lo que los ciudadanos inmersos en una causa judicial que hayan sido objeto de pericial psicosocial, deben dirigir directamente al Juzgado correspondiente las comunicaciones, notificaciones y demás actos referidos a su causa judicial.

Sobre las cuestiones administrativas que los ciudadanos deban sustanciar con los Equipos Psicosociales, éstas se realizan a través de esta Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y de Política Interior.

En relación con los peritajes psicosociales, le informo que éstos son parte de un proceso judicial, sin que sean vinculantes para los Juzgados, siendo los jueces los que dictan sentencia de modo independiente. Dichos peritajes no son procedimientos administrativos sino judiciales, siendo valorados por los jueces competentes. Consecuentemente, los dictámenes periciales no están sujetos a valoración, revisión o propuesta de otro peritaje distinto por ningún órgano administrativo.

Todos los temas relativos a recusación de peritos se sustancian en el procedimiento judicial correspondiente, tal como establece la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, de 7 de enero, en su artículo 99 y siguientes.

Sobre los instrumentos, metodología y demás procedimientos periciales que llevan a cabo los Equipos Psicosociales, le informo que éstos se ajustan estrictamente a los requerimientos judiciales.

Por otra parte, las cuestiones referidas a maltrato infantil deben ser tratadas desde el estricto cumplimiento de la legislación civil y penal española, especialmente la que se refiere a la protección de menores como es la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial de! Código Civil; y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En este sentido, cualquier tipo de maltrato infantil de que tenga constancia, ya sea físico o emocional, debe ser denunciado inmediatamente ante las autoridades judiciales que entiendan de dichos procesos, así como ante el Instituto Madrileño del Menor y la Familia, de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, 14. 28013 Madrid. Tfno.: 91 580 34 64. Fax: 91 580 37 47).

Madrid, a 5 de abril de 2005

LA DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y DE POLÍTICA INTERIOR
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Con fecha 20 de abril de 2005 ha tenido entrada en la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, escrito de xxxxxxxxxxx, de fecha 20 de abril de 2005, dirigido a la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y de Política Interior.

En dicho escrito el interesado solicita se estudie los casos en que los psicólogos de los Juzgados de Familia de Madrid han informado a dichos Juzgados sobre casos de Síndrome de Alienación Parental (SAP) y aporta varios documentos sobre maltrato infantil, de noviembre de 2000, noticias del Defensor del Menor sobre la Ley de Divorcio, de noviembre de 2004, aportaciones de profesionales al I Congreso de Psicología Jurídica en Red, de mayo de 2004 y otro sobre el Síndrome de Alienación Parental, en catalán, todo ello con el fin de analizar las posibles irregularidades en el ejercicio de las funciones asignadas a Dª nnnnnnnnn, psicóloga adscrita a la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y de Política Interior.

El escrito mencionado tiene relación con otros presentados por el interesado, con fechas de registro de entrada de 3 y 30 de marzo de 2005, formulando diversas cuestiones relativas a la prueba pericial psicosocial, de fecha 15 de abril de 2004, realizada por Da nnnnnnnnnn nnnnnnnnnn, psicóloga y trabajadora social, respectivamente, de los Juzgados de Familia de Madrid, relacionada con la causa de divorcio contencioso xxxxxxxxxxxx. A dichos escritos se les dio contestación con fechas 10 de marzo y 5 de abril de 2005, respectivamente.

Respecto al documento que adjunta referido a "Atención al maltrato infantil desde salud mental", del Instituto Madrileño del Menor y la Familia (Consejería de Familia y Asuntos Sociales) y del Servicio Regional de Salud (Consejería de Sanidad y Consumo), agradezco la aportación que hace llegar a esta Dirección General, a fin de contribuir al mayor conocimiento de la problemática del maltrato infantil, al tiempo que se reitera la competencia de dicho Instituto en el impulso, dirección, coordinación y ejecución de la política de atención a los menores, tal como se indicó en escrito de esta Dirección General de fecha 5 de abril de 2005.

Esta Dirección General puede entrar a conocer las irregularidades administrativas que puedan cometer los psicólogos adscritos a la misma, en todo lo que conlleva la revisión de su actuación desde el punto de vista orgánico-administrativo y desde el punto de vista de la sanción disciplinario-administrativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 del vigente Convenio Colectivo aplicable al personal laboral.

Sin embargo, el contenido de las periciales psicológicas que dichos profesionales realizan en el ejercicio de sus funciones, al ser parte de un procedimiento judicial, se regulan exclusivamente por la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, de 7 de enero, artículo 335 y siguientes.

Igualmente, la Ley de Enjuiciamiento Civil citada prevé, en su artículo 348, la valoración del dictamen pericial, atribuyéndole tal competencia en exclusiva al órgano judicial de manera que "El tribunal valorará los dictámenes periciales según las reglas de la sana crítica". En el caso que nos ocupa, el informe psicosocial, de fecha 15 de abril de 2004, de Da nnnnnnnnnnnnnnn, relacionado con la causa de divorcio contencioso nnnnnnnnnn, fue aceptado por el Juez competente.

Por otra parte, le informo lo siguiente:

La Comunidad de Madrid, en uso de sus competencias, aprueba regularmente Planes de Formación dirigidos a todo su personal, lo que redunda en una mejor preparación de sus profesionales, y en última instancia en una mayor calidad del servicio público. Los cursos de formación que se imparten recogen las actualizaciones teóricas de cada disciplina, al tiempo que se hacen eco de las tendencias de la sociedad actual. Por otra parte, los docentes que imparten dichos cursos son todos ellos profesionales de reconocido prestigio.

Las solicitudes de periciales psicológicas en procesos de familia por parte de los Juzgados se realizan según los criterios que los Jueces estiman conveniente, ajustándose a la legalidad vigente. El contenido de dichas periciales puede ser objeto o no de estudio desde distintas perspectivas, si bien corresponde a otras instancias institucionales distintas de esta Consejería de Justicia e Interior, especialmente a las de carácter educativo, el impulso de la investigación en cuanto al conocimiento de los mecanismos mentales de las personas inmersas en procesos de separación y divorcio.

Madrid, a 9 de mayo de 2005

LA DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y DE POLÍTICA INTERIOR
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Mª José Pérez-Cejuela Revuelta










Doc 1


Posicionamiento de la Comisión Deontológica
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Inicio Protocolización
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Respuesta CAM�No supervisión, no necesidad colegiación





Doc 4





Respuesta CAM�No aseguramiento conocimientos Alienación Parental









